
 
 
 
Al Despacho de la Señora Juez hoy 2 de octubre de 2020. 
 
 

 
SALVADOR VASQUEZ RINCON 
Secretario 
 
 
FIJAC. ALIM. 2019-560 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
 

Bucaramanga, dos (2) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

 
Atendiendo la respuesta emitida por la EPS Sanitas, se requiere a la parte 

interesada efectuar las labores tendientes a la notificación personal de demandado 

VENANCIO ESQUIAQUI NAVARRO, en la dirección física y/o electrónica, 

conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, informándole que cuenta 

con el término de diez (10) días para contestar la demanda. 

 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
La Juez,  
 
 

 
JEANETT RAMÍREZ PEREZ 
 
CBR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


